
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
Acta No. 106 

CALI (VALLE), 06 de abril de 2021  
Caso: 76001-11-02-000-2020-00745-00 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinada:    JENCY ZULEMA GEOVO BONILLA-No Asistió- 
 
Disciplinado:   ALVARO BAZAN LERMA -No Asistió-  
 
Quejoso:   GLORIA DIOSELINA OREJUELA MEJÍA -Asistió-   
 
 Ministerio Publico: Procurador en lo judicial -No Asistió-  
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL 
Plataforma - Microsoft Teams 
 
Inicio audiencia: 9:00 A.m. del 06 de abril de 2021 
Fin audiencia:     9:13 A.m. del 06 de abril de 2021 
 
Se verifica la asistencia virtual de las partes, que estuvieran debidamente conectadas por medio de la 
plataforma digital Micrsoft Teams; la quejosa GLORIA DIOSENA OREJUELA MEJIA quien exhibió y 
se identificó con el No. De cedula 31.853.934, acompañada de su apoderada la abogada INGRID 
FERNANDA RIOS DUQUE exhibiendo su cedula de ciudadanía No. 31.972.192 y T.P No. 70.284 del 
C.S.J, se dejó constancia no hizo presencia los abogados disciplinados, motivo por el cual se ordenó dar 
aplicación al inc. 3 del artículo 104 de la Ley 1123 del 2007 y de ser el caso declararlos persona ausente 
y designar un defensor de oficio el cual deberá estar disponible para la próxima audiencia que se señaló 
para el próximo CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M).-            
 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

Magistrado 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
 MAGISTRADO 



 MAGISTRADO - COMISIÓN  SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE LA 
CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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